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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAL CETEBRADO ENTRE
GIOBAL §ERVICE LOGIST¡C§ Y TRANSPORTE NUEVO BOLIVAR S.A.S

Entre los suscritos o sober

CLÁU§UtAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. LCIs pCIrtes firmonies de esie convenio se
compromeien o prestor todo su coloboroción operoiivo y iécnico poro lo
ejecución de los Controtos que hocen porte iniegrol de este convenio, de io
empresa CONIRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S. El presente convenio de
cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y estipulociones que se
describen en el mismo, con lo único finolidad expuesto poro generor beneficios
mutuos.

§EGUNDA: PARQUE AUTOIvIOTOR. Los vehíqulos osignqdos pqro lo prestocíón del
objeto de|CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod CivílControctuol
y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Oblígotorio, Torjefc Operocíón, y
demós documentos exigidos en el Decreto 1079 de 2015 y 431 De 2017 ylo
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{ GLOBAL SERYICE LOGI§TIC§ S.A.S
STRYICIOS EN TRANsPORTES JUR§Mq

CORPORATIVOS Y LOG¡sNCOS
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normotividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el Ministerio de
Tronsporte y Superintendencic de puertos y tronsporte.

Poro lo prestoción delservicio se des¡gno elvehículo que o continuoción se indico:

N. INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICUI-O

1 527 GVK258 2021 RENAULT CAAIIONETA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

GILMA ORDOÑ[Z PEREZ 60.316.737

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

CARLOS HELI ESPINEL 13.49i.778

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legolvigente
el Formoto Úníco de Extrocto de Controto - FUEC, únicomente poro los conlratos
registrodos. Conforme o lo estipulcrlo en el Ddecrelo 1A79 /15. crt" 9 decreto . 431 l1V ,

resolución 1üó9115 expedidc por el Atinisterio de Trcnsporte.
Lo expecjic!ón y fírrno de este cJocumenfo con lievo iguolnrente l* responscbilidad y
solidoriciod en los occiones legoles que por su emisión u omisión se pueclon genercr,
ccnformé ul ortÍculo 984 y ??l del código de cornercio. iey 33ó del gó. resoiución
l08üü/2üü3, hasto el rnonto cie lcrs pólizos y sanciones impuestos"
Lo empresa CONTRATANTE no expediró el FUEC, sin cntes solicitcr pqz y sCIlvo enritido
por lcl empresa CCi-ABORADCRA del vehículo relocionodc en el
presenteccnvenio. Lc empresc corrtrctonte en currrplinrientc de lc de ley 33ó/1*
vigiloro el pogo de ls seguridad sociol del conductor; por su porte lc enrpreso
cnicborcdorn se comprornete c cumplir con ios r"equisitos establecidas en Ia
Resolucién l5ó51,}4 Numercl 8.1, Resolución l23ll1ó v ciemós normcs especíiicos del
PESV.

üi controtcnte estÓ obligodc s rodicür coplo del presente convenio cn"le el minisierio
cie Tr*'":sporte y lo Superir-¡tendencic de Puertos y Tronsporie. Confürme ol pcrégrcfo
2 del ort 2.2"1 .6.3"4 de{ decreto I 079/1 5.

CUARTA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA COLABORADORA. Lo empreso coloborodoro
se compromete o suministror vehículos vinculodos al servício púbiico del fronsporte
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terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo normotividod legol
vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los vehículos suministrodos
en el que se indique el cumplimiento tonto det móvit como del conductor con los

compromisos odquiridos, odemós de los siguientes condiciones:
./ Verificor lq ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod socioly o uno

cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
codo reloción contrqctucl, y entregar ol controtísto copict de los afiliociones de ARL,

EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACION, etc.
./ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo

como un octo de injerenciq de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los prócticos
necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

,/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones conectivos o que hollcr

lugor poro mejororlo.
{ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo. conespondientes

exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeio del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste qsí lo requiero.

QUINTA. OBLIGACIONES DEt PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEI. VEHíCUIO. EI

propietorio deberó osumir los siguientes obligoc¡ones dentro de lo ejecución de presente
convenio
,/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requerÍdo), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

,/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empresq controtisto. El usuorio y controseño de dichq
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo conespondiente, si es necesorio.

,/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos,
o sonciones impuestqs con ocosión de lcr no prestoción del servicio progromodo o
cuondo este no se presie de ocuerdo o los instrucciones dodos.

{ Gorontizqr que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentqción fpólizos responsobilidod Civil ExfrocontrqctuslY controctuol),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporle, Soot, licencio de trónsito, forjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
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los elementos solicitodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 7 69 de 2OO2 y
demós elernentos de seguridcd requeridos.
,/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de tct

empreso.
"/ Asumir el costo de lq doloción sumin¡strodo cl conductor y gorontizsndo su

correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonfe.
,/ El propietorio o poseedor del vehícuio deberó gorontizor que ei conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

t El propielorio se obligo so peno sonción susientodo en io tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o cdquirido bojo cuolquier medio correspondiente o o lc operoción de los clientes de
lo empreso y demós de {os procesos internos del controtisto

,/ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

,/ El propieiorio se obligo o monifesior de formo escriio y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomor esto decisión, debe devolver o lo empreso controtonte los úiiimos FUEC

suministrodos. Ademós de refiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo empresCI
controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

¿ El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controtonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento cie coordinoción de lcr

empreso.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por tres (3) meses y no podró ser prorrogoCo
outomóticomente.

SÉPTIMA. TERMINACIóN DEL coNVENlo. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes cousos:

o Por mutuo ocuerdo escrito.
. Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.
e Por decisión motivodo y susientodo por escrito, comunicqdo por uno de los

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuqndo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y pretensiones de los portes en éste.

. Por folto grove o lo confidenciolidod y/o o los restricciones de controtoción.
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. Por incumplimiento o este convenio o de los conirotos específicos.

. De monerc inmedioto por incumplimienio de uno de los portes de lo
normotividod legol vigente.

o Porque se ogote el objeio del convenio.
¡ Por lo finolizcción de lo reloción comerciol entre Io empreso controiisto

cliente.
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OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mufuomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloborcción poro su puesto en mcrcho. En consecuencio.
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier vicio
del consentimiento.

NOVENA. AUToNoMíe luníolca. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono iurídico. ni constituye sociedod comerciol cie ninguno especie y se sujetoré
o los normos que regulon los

formcs de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
octividocjes comercioles en ei poís donde se rodique lo controtoción. Sopeno

DEClItlA. REPRESENTACIóN DE tAS PARTES. Los portes integrontes del presente
conven¡o no podrÓn ser considerodos, en n¡ngún coso, como representonte del
otro, ni podrÓn octuor, nicomprometerse en nombre del otro. Codo representonte
octuoró en todo momento en nombre y representocíón propio.

OÉClUl PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como territorio por<r efectos
de lo ejecución del convenio el territorio nocionol, se prestoro el servicio poro el
HOTEL CAP¡TAI principolmente No obstonte, éste convenio puede ompliorse de
común ocuerdo entre los portes o otros poíses.
oÉclme SEGUNDA. ExctustóN DE v¡NCUIACIóN tABoRAt. Et presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integronies del presente convenio.

oÉc¡mn TERcERA. AcuERDo DE coNFTDENcTAL¡DAD MuTuA y pRoTEcclóN oe rm
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espi'itu de mufuo confídenciolidod, los pories respeton los ideos y Io informoción
provisto. Por lo tcrnto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o ferceros personos o utílizodo con un propósito diferente olde lo evoluoción de lo
mismo.
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Los portes ol íguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgür. copior o ufilizor lo informoción,
resultodos. inventos, estrcrtegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin outorizoción
previo de lo controporte.

oÉClnna CUARTA. CoNVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor los

estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertínente. Dicho
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RESOLUCIó]-¡ of CONFLICTO§. Todo controversio o diferencio
relotiva o lc ejecución y líquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero si no se logro el qcuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmenfe constiiuido y en último instoncio se recurriró o lo
justicio ordinorio.

oÉc¡mn SEXTA. DoMlCltlO CoNTRACTUAL. Se f'rjo como domicilío poro el presente
convenio de coloboroción, lo ciudod de Bogotó, Repúblico de Colombio. Los

notificociones. ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relqcionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderón como reqlizodqs cuondo hoyon sido entregodos
personolmente (por correo cerfificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
<r lo dirección respectivo, consignodo juntos con los fírmos de los intervinientes. Los

notificociones serón recibidos por los pqrtes en los siguientes direcciones suscritos ol
inicio del CONVENIO.

OÉCTIM SÉPTIMA. CUMPIITI,IIENTO DE NORMAS DE BIOSEGURIDAD: DCbídO O IOS

contingencíos cousodos por lo propogoción del COVID-I9 en el ten-itorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Sqlud y de Protección Sociol y sus

onexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO Iq EMPRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO DEL

VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-19, tol y
como lo disponen los Resoluciones 66éy 677 del24 de obril 2020 del Ministerio de
Solud y de Protección Sociol.

J!

s

)

ú

:,!

r:.1*-,"1
t: lú

-- ,,riiñ
. "P*{

- o1O-
ü

,\' 4\-
: lr/1,\
'-, '; lll,,,\- I - -/ L { Y

1*il-" ¡
-1t! .. o I $_

q
J

,,"¡llr^-
, ;,: l"ii).'.,: I-'Eo¿YT;:

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723 * 318622301e
globalservicelogistics@yaheq.com - gslogisticsreservas@ hotmail.com



síí+?
d

STRYICIOS EN TRANSPORTES JURISMq
coRPoRAllVOS Y L06|S.I¡COS

B O GUARIN
Representonte Legol
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Representonte Legol
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Poro cumplir con lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo EMPRESA CONTRATISTA
y el PROPIITARiü Dtt- VEHíCULC se encorgorón de copocitar o los conduciores
poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de infección del
coviD-t ?.

De iguol mqnero, lo EMPRESA CONTRATIS"I-A y el PROPIEIARIO DEL VEHíCUI-O se 
kr^..

encorgorÓn demonero conjunioycoordinodo detomorlos medÍdos necesorios i : :,,:,j; i1
porü mcntener desinfectodos los vehículos utilizcdos en el desorrolio de lost'',,,'1,,,,,, ,,,':_,',¡l¡l
serviciosdetronsportequesonobjetodel presenteconvenio. ir rÍ: jr i,.ó; i il

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en dos {2)
originoles, o los (01) díos del mes de Morzo de 2022

CONTRATISTA COTABORADORA
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G¡tMA ORDOÑEZ PEREZ

c.c 60.31 6.737
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